
                                                                            
                                                                           

  

 Curso: 
 

SEMINARIO DE NOVEDADES TRIBUTARIAS 2024 

          
          Fecha:  Lunes, 12 de febrero 2024, de 16:00 a 20:00 horas. Presencial y streaming 
                                                                                        
                                                                                               
             

 

  

Ponente 
 
 

Faustino Moya Calatayud 
Inspector de Hacienda con más de 30 años de experiencia en la Administración Tributaria, y 
con amplia experiencia docente en múltiples cursos y seminarios. 
 
 

Objetivo 
 

Novedades Tributarias 2024. 
 
 

Programa 
 

 
 
1.- Medidas tributarias contenidas en el Real Decreto-Ley 6/2023, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia. 
(BOE 20/12/2023). 
 
2.- Medidas tributarias contenidas en el Real Decreto-Ley 8/2023, por el que se adoptan 
medidas para afrontar consecuencias económicas y sociales derivadas de conflictos en 
Ucrania y Oriente próximo (BOE 28/12/23). 
 
3.- Orden HFP/1359/2023, de 19/12/2023 que desarrolla para 2024 el método de estimación 
objetiva del IRPF y el régimen especial simplificado de IVA (BOE 21/12/2023). 
 
4.- Real D.1008/2023 que modifica el RIRPF. 

 

5.- Real Decreto 1171/2023 (BOE de 28/12/2023) adapta el RIVA a cambios anteriores en 

la LIVA. 

 

6.- Deducción en IRPF por adquisición de coches eléctricos aprobada por Real Decreto-

Ley 5/2023. 

 

7.- Reducciones en IRPF por arrendamiento de viviendas aprobadas por la Ley 12/2023, 

de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. 

 

8.- Novedades en declaraciones informativas. Nuevos modelos 172,173 y 721 de 

información sobre monedas virtuales. 
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9.- Cambios en el Régimen especial aplicable a los trabajadores, profesionales, 

emprendedores e inversores desplazados a territorio español (régimen especial de 

impatriados). 

 

10.-Nuevas exigencias en los sistemas y programas de facturación y su desarrollo 

reglamentario aprobado por el Real Decreto 1007/2023 (BOE 6/12/2023). Facturación 

electrónica. 

 

11.- El futuro régimen de franquicia en el IVA. 

 
 

Datos de interés 
 

 

Fecha: (Lunes, 12 de febrero 2024)  

 

Horario de comienzo: A las 16.00  horas  

 

 

Modalidad Presencial y streaming. 

Se celebrará en el Colegio de Economistas de Valencia 

C/ Marti, 4-3ª 

46005 - Valencia 

 

 

Derechos de inscripción:                                                

Colegiados                  60 €           

No Colegiados            132 €  

Plazas limitadas                             Con la colaboración de 

                                                                                        
 

 

 

Información y reserva de plaza: Colegio Oficial Titulares Mercantiles y Empresariales (Tel. 96 352 41 
89). Se ruega, a efectos de cómputo de horas de FPC y cumplimiento de la LOPD, la cumplimentación 
de la hoja del boletín de inscripción y su envío, una vez escaneada la firma, a través de correo 
electrónico a: colegio@comeva.es  

Cuenta corriente del Colegio: Sabadell ES32 0081 0145 0100 0189 2592 
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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN  
Nombre y apellidos (asistente) 

  
Datos de facturación  
Empresa: 

   
  
Domicilio :     

 
 

  
CP y Población:      

  
  

NIF       
  

Teléfono de contacto:    

E-mail:   
  
Solicita la inscripción en el Seminario “Actualización Tributaria en IVA”  

Presencial          Online    

 
Forma de pago:  

      Adjunto cheque bancario nominativo nº:  

      Adjunto copia del abono a la cuenta de Banco Sabadell nº                            
                  

ES32 0081-0145-01-0001892592  

      Solicito cargo a mi cuenta bancaria  
     (Esta opción solo para colegiados de COMEVA)  

_________________________________________________________________________ 
 
 “En cumplimiento de la legislación vigente sobre Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que la recepción de su inscripción mediante correo electrónico o 

fax lleva implícita su autorización, para tratar e incorporar su dirección de correo electrónico así como el resto de datos personales que nos facilite por este u otro medio, 

al fichero/s del que es Responsable el Colegio Oficial De Titulares Mercantiles y Empresariales de Valencia y cuya finalidad es facilitar la gestión administrativa, mantener 

futuras comunicaciones referentes a servicios que puedan ser de su interés, así como cumplir con los requisitos que la legislación vigente exige a nuestra organización. 

Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la dirección del Responsable del Fichero, con sede en 46001 Valencia, C/ Quevedo, 20. 1ª. 

Se advierte que el presente mensaje contiene información confidencial, siendo para uso exclusivo del destinatario arriba indicado. En caso de no ser usted el destinatario 

del mismo le informamos que su recepción no le autoriza a su divulgación o reproducción por cualquier medio, debiendo destruirlo de inmediato, rogándole notifique este 

extremo al remitente. Agradecemos su colaboración.” 

 

 

 


